
Mesa Redonda. Convivencia escolar en Europa  
 

LA MESA redonda en la que se abordó la convivencia escolar en Europa contó con la 
presencia de representantes de los sindicatos docentes mayoritarios de cuatro países 
europeos. Por Noruega, Agneta Bolindre, de la Unión Educativa Noruega, Tom Ooms, del 
sindicato holandés AoB, Kounka Damianova, responsable de relaciones internacionales del 
sindicato de enseñanza búlgaro SEB, Anders Eklund, responsable de seguridad y salud en el 
trabajo del sindicato nacional de docentes de Suecia (Lärarförbundet) y Thomas Isensee, del 
comité de dirección de Berlín de la Confederación sindical de Educación y Ciencia alemana.  

 
Responsable de convivencia escolar de la Unión 
Educativa Noruega   

 

Agneta Bolinder: "Hay que promover el 
trabajo educativo en el entorno infantil" 

 
HACE tres años en Suecia se amplió la Ley Regional de Educación que reconocía a los 

alumnos el derecho de disfrutar de un ambiente físico y psicosocial saludable. Según esta 
norma, si cualquier empleado de una escuela sospecha que un estudiante sufre acoso 
escolar, discriminación, violencia o racismo, debe notificarlo a la dirección del colegio. En 
2002 el Gobierno, los sindicatos, el Comité Nacional de Padres y la asociación noruega de 
autoridades locales y regionales firmamos un Manifiesto contra la violencia y el acoso 
escolar, válido por dos años, que fue renovado en 2005.  


